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Presentación 
 
 
 La realización de este Plan de Formación Continuada 2002 supone la 
consolidación de este tipo actuaciones formativas regladas, organizadas y 
elaboradas por este Departamento para toda la red asistencial de Salud 
Mental. 
 
 La aceptación e implicación de todos los profesionales de la Red de 
Salud Mental en el PFC-2001, la importante labor de los responsables de 
formación continuada en los distintos centros asistenciales, el trabajo 
realizado por la Comisión de Formación Continuada y la reciente creación de 
la Unidad Docente de Salud Mental es la mejor manera de asegurar la 
participación de todos los profesionales y la continuidad de este proyecto.  
 

El objetivo último de estas medidas no es otro que el de contribuir a 
la mejora de la calidad asistencial que se oferta a la población murciana. En 
nuestro Departamento seguimos asumiendo que la formación continuada es 
algo más que la mera elaboración de actividades formativas, hasta el punto 
que la consideramos plenamente integrada como una estrategia más de 
gestión y de introducción de cambios en nuestra organización. 
 
 Este Plan sólo puede seguir siendo desarrollado gracias a la 
participación e implicación de todos los profesionales. Enhorabuena por la 
excelente labor realizada, y os animamos a seguir aportando cuantas 
sugerencias consideréis que sean de utilidad. 
 
 
 
Carlos Giribet Muñoz 
Jefe de Departamento de Salud Mental 
Servicio Murciano de Salud 
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Introducción 

Actividades docentes 2002 

• Cronograma 

• Fichas de los cursos 

Anexo I:  Normas de inscripción y asistencia a los cursos 

Anexo II:  Hoja de inscripción personal 

Anexo III:  Hoja de inscripción por Centro Asistencial 





 
Departamento de Salud Mental 

Consejería de Sanidad y Consumo 
Avda. Ronda de Levante, 11, 4ª-planta 

30008-Murcia 
tfno-fax: 968-362671 

 

Plan de Formación Continuada - 2002.  
Departamento de Salud Mental. Servicio Murciano de Salud 

 
 

7

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Introducción 
 

 



 

 8



 
Departamento de Salud Mental 

Consejería de Sanidad y Consumo 
Avda. Ronda de Levante, 11, 4ª-planta 

30008-Murcia 
tfno-fax: 968-362671 

 

Plan de Formación Continuada - 2002.  
Departamento de Salud Mental. Servicio Murciano de Salud 

 
 

9

 
Introducción 
 

A lo largo del año 2001 se ha desarrollado el primer Plan de 
Formación Continuada (PFC) de Salud Mental organizado por el 
Departamento de Salud Mental. Este Plan nació con unos objetivos 
ambiciosos (ver tabla I) y su realización ha sido posible por el importante 
esfuerzo de todos los profesionales implicados, en especial por la 
implicación de los responsables de formación continuada de cada uno de los 
centros asistenciales que conforman la Comisión de Formación Continuada y 
por la participación y el interés mostrado por los profesionales a los que va 
dirigido. 
Tabla I: Objetivos del Plan de Formación Continuada  
1. El principal objetivo del Plan de Formación Continuada del Departamento de Salud 

Mental es el de contribuir a la mejora de la calidad en la atención a los problemas de 
Salud Mental que se prestan a la población murciana a través de la mejora de la 
competencia de los profesionales responsables de la misma. 

2. Servir de marco de referencia para discutir, promover, desarrollar y mantener un 
Programa de Formación Continuada efectivo y eficaz, a la vez que atractivo y útil, para 
los profesionales a los que va dirigido. 

3. Estimular y motivar los procesos de autoaprendizaje y de autoevaluación de los 
profesionales. 

4. Promover la incorporación de actividades de Formación Continuada a las habituales de 
cada centro asistencial. 

5. Promoción, junto a otras instituciones competentes, de las actividades docentes y de 
investigación en los diferentes grupos profesionales, centros y niveles asistenciales 
implicados en la atención sanitaria a los problemas de Salud Mental. 

6. Motivar e implicar a los profesionales en la organización, impartición y desarrollo de los 
programas de Formación Continuada organizados o avalados por el Departamento de 
Salud Mental, con la finalidad de descentralizar, en la medida de lo posible, la 
organización y elaboración de futuros planes de formación y de las actividades 
formativas que se contemplen. 

7. Facilitar y regular los recursos humanos, materiales y de financiación disponibles 
dedicados a la Formación Continuada, así como iniciar actividades destinadas a 
generarlos e incrementarlos. 

8. Servir de eje para facilitar, coordinar e implicar a todos los recursos estructurales, 
económicos y humanos disponibles en la Región de Murcia (asistenciales, universitarios, 
sociedades científicas, empresas farmacéuticas, ...) en proyectos de Formación 
Continuada e investigación en temas que redunden en la mejora de la calidad de la 
competencia profesional y de la asistencia que se oferta desde los servicios públicos a 
la población de nuestra región. 
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El balance general del PFC-2001 ha sido muy satisfactorio dada la 

magnitud del proyecto que se inició. De 14 cursos previstos (3 cursos en el 
área de gestión, 3 cursos en el área asistencial, 2 cursos en el área de 
metodología e investigación y 6 cursos en el área de informática) que 
conforman un total de 24 actividades formativas, sólo se han suspendido 
dos de los cursos programados. Uno de ellos “Programas Psicoeducativos en 
el tratamiento de las Psicosis Funcionales” por dificultades de última hora 
en el desplazamiento del profesorado. Dado el interés por realizar este 
curso demostrado por las numerosas solicitudes recibidas a pesar de ser 
una segunda edición de otro similar realizado en el año 2000, se va a 
realizar de nuevo a lo largo de este año. Otro de los cursos suspendido fue 
del área de conocimientos de informática “Curso avanzado de Word 97” por 
dificultades para asegurar la asistencia de los participantes.  
 
Tabla II: Descripción de las actividades formativas incluídas en el PFC-

2001 
 Actividades programadas Actividades realizadas Horas lectivas 

realizadas 
Áreas de 
conocimiento 

Nº  
cursos 

 
(%) 

Nº 
edicion

es 

 
(%) 

Nº  
cursos 

 
(%) # 

Nº 
edicion

es 

 
(%) # 

H. 
lectivas 

 
(%) 

Gestión 3 (20) 4 (16.7) 3 (100) 4 (100) 80 (18.4) 

Asistencial 4 (26.7) 4 (16,7) 3 (75) 3 (75) 75 (17.2) 
Metodología e 
Investigación 

2 (13.3) 3 (12,5) 2 (100) 3 (100) 55 (12.6) 

Informática 6 (40) 13 (54.1) 5 (83.3) 12 (92.3) 225 (51.7) 

Total 15 (100) 24 (100) 13 (86.7) 22 (91.7) 435 h (100) 
# % en relación al total previsto 

 
De cada uno de las ediciones de los cursos homologados se ha elaborado 

la memoria correspondiente donde se reflejan los resultados de las 
encuestas rellenadas por los participantes y por el profesorado. La 
puntuación media de la puntuación final de las encuestas (valores 
comprendidos entre 1 y 5) realizadas de forma anónima al finalizar cada 
curso sugiere una buena aceptación de los mismos (media: 4.25; SD: 0.36).  
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Por otro lado, se han cumplido las propuestas sugeridas para facilitar la 
implantación del Plan de Formación Continuada de Salud Mental:  

1) difusión a todos los centros implicados del primer Plan de Formación 
Continuada mediante la presentación del mismo y la entrega de 
ejemplares en cada uno de los centros implicados;  

2) se ha creado y consolidado la figura del Responsable de Docencia en 
los diferentes Centros Asistenciales, con la elaboración y difusión en 
los centros de sus respectivas funciones;  

3) se ha creado la Comisión de Formación Continuada, manteniendo 
reuniones periódicas que han quedado reflejadas en las respectivas 
actas;  

4) la motivación e implicación de los profesionales se ha visto reflejada 
a través de la participación en diferentes cursos como docentes, así 
como en el interés mostrado en participar en las diferentes 
actividades que se van programando. Por supuesto, la afluencia a los 
cursos ha superado con creces nuestras expectativas en la mayoría 
de las actividades organizadas;  

5) aunque con algunas dificultades que se han ido superando, el sistema 
de comunicación que se ha implantado a través de los respectivos 
responsables de docencia ha cumplido su principal objetivo de servir 
de vía de comunicación y de difusión de la información;  

6) Todas las actividades organizadas por el Departamento de Salud 
Mental se han realizado a través de la Escuela de Administraciones 
Públicas o bien han sido homologadas por la misma; y  

7) se sigue trabajando para facilitar y mejorar el acceso a los recursos 
necesarios para facilitar el acceso a una correcta Formación 
Continuada (hemeroteca, informatización de los centros, ...). 

 
Ya se ha creado la Unidad Docente del Departamento de Salud Mental 

con competencias en la formación MIR de Psiquiatría y PIR de la Región de 
Murcia. A lo largo del primer semestre del año en curso se constituirá la 
Comisión Asesora correspondiente. Aunque algunos de los objetivos de esta 
comisión pudieran solaparse con los de la actual Comisión de Formación 
Continuada, hemos considerado conveniente mantener la independencia de 
ésta última para facilitar un foro de discusión de temas específicos de 
formación continuada donde puedan estar representados todos los 
profesionales implicados en la Salud Mental. 
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El Plan de Formación Continuada de Salud Mental para el año 2002 nace 

con nuevos retos dada la situación en la que se encuentra el Servicio 
Murciano de Salud con el reciente traspaso de las transferencias sanitarias: 

1. Difusión del actual plan a todos los centros implicados, incluyendo 
a aquellos centros provenientes del INSALUD transferido; 

2. Ampliación de la Comisión de Formación Continuada con 
representantes de los citados centros; 

3. Coordinación de las actividades formativas con las actividades de 
gestión/planificación del resto del Departamento de Salud 
Mental. 

 
Sin embargo, todavía queda mucho por hacer puesto que este 

proyecto nace con la pretensión de mantenerse e ir mejorando de forma 
“continuada” 
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Actividades docentes. Año 2002 
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PLAN DE FORMACIÓN CONTINUADA. DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL - 2002 
ÁREA CURSO Edición Horas Turno Destinatarios $ FECHAS 
GESTIÓN      
 • Gestión por objetivos  3ª ed. 15 T A,B,C y D 1 a 3 de octubre 

 • Comunicación y motivación 2ª ed. 25 T A,B,C y D 4, 5,  11, 12 y 13 de marzo 

 • Taller de Habilidades Directivas: Dirección y gestión de reuniones 1ª ed. 
2ª ed 

15 
«  

T 
«  

A 
A,B,C y D 

10 y 11 de junio 
25 y 26 de noviembre 

ASISTENCIAL      

 • Programas psicoeducativos en el tto. de las psicosis funcionales 2ª ed. 30 M/T A y B 6, 7, 8 y 9 de mayo 

 • Psicoterapia grupal en los Centros de S.M. 2ª ed. 24 M/T A y B 9, 10 y 11 de abril 

 • Trastornos de alimentación 2ª ed 25 M/T A y B 25, 26 y 27 de febrero 

 • Taller de Terapia grupal de Bulímia - 20-30 M/T A y B 4 a  5 de noviembre 

 • Taller de Terapia grupal de Relajación - 11 M/T B 3 de diciembre 

 • Actualización del tratamiento de la adicción a la Cocaína - 40 M/T A y B 7, 8, 9 y 10 de octubre 

 • Toxicomanías: Conceptos generales, clínica y tratamiento - 30 T B, C y D 3, 4, 5, 10, 11 y 12 de junio 

METODOLOGÍA      

 • Introducción a la Salud Mental basada en Evidencias 3ª ed. 20 M/T A y B 15, 16 y 17 de abril 

 • ¿Se puede practicar la Salud Mental Basada en Evidencias? (Avanzado) 1ª ed 20 M/T A y B 24 y 25 de junio 

 • Introducción a las presentaciones científicas (Power-Point) 2 ª ed. 15 M A y B 21, 22 y 23 de mayo 

INFORMÁTICA      

 • Supuestos prácticos del Sistema de Registro Acumulativo de Casos 
Psiquiátricos. Utilización del sistema. 

1ª ed. 
2ª ed. 

25 
“ 

T 
“ 

A,B,C y D 
“ 

7, 8, 11, 12, 13 y 14 de febrero 
15, 18, 19, 20, 21 y 22 febrero  

 • Iniciación a Excel 1ª ed. 25 T A,B,C y D 13, 14, 15, 20, 21 y 22  marzo 

 • Curso avanzado de Access 97 1ª ed. 25 T A,B,C y D 22, 23, 24, 25, 26 y 29 abril 

 • Curso integrado de intranet, navegador Web y correo electrónico 4ª ed. 
5ª ed. 

15 
“ 

T 
“ 

A,B,C y D 
“ 

6, 7, 8 y 9 de mayo 
13, 14, 15 y 16 de mayo 

 • Iniciación a la informática y windows 98 4ª ed. 15 T A,B,C y D 14, 15, 16 y 17 de octubre 

 • Iniciación a Word 97 2ª ed. 20 T A,B,C y D 28, 29, 30 y 31 de octubre 

* Turno: M   Mañana;   T  Tarde;   M/T  Mixto mañana/tarde  
$ Destinatarios: incluye a aquellos grupos prioritarios a los que va dirigida la actividad formativa, sin excluir que se puedan incluirse otros grupos a posteriori.
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Calendario Plan de Formación Continuada. Departamento de Salud Mental-2002 
 Enero Feb Mar Abr May Jun Jul Ag Sept Oct Nov Dic 

Martes 1                  1      
Miercoles 2        1          2      
Jueves 3        2      1    3      
Viernes 4  1  1    3      2    4  1    
Sabado 5  2  2    4  1    3    5  2    
Domingo 6  3  3    5  2    4  1  6  3  1  
Lunes 7  4  4  1  6   3  1  5  2  7  4  2  
Martes 8  5  5  2  7   4  2  6  3  8  5  3  
Miercoles 9  6  6  3  8   5  3  7  4  9  6  4  
Jueves 10  7  7  4  9   6  4  8  5  10  7  5  
Viernes 11  8  8  5  10  7  5  9  6  11  8  6  
Sabado 12  9  9  6  11  8  6  10  7  12  9  7  
Domingo 13  10  10  7  12  9  7  11  8  13  10  8  
Lunes 14  11  11  8  13  10   8  12  9  14  11  9  
Martes 15  12  12  9  14  11   9  13  10  15  12  10  
Miercoles 16  13  13   10  15  12   10  14  11  16  13  11  
Jueves 17  14  14  11  16  13  11  15  12  17  14  12  
Viernes 18  15  15  12  17  14  12  16  13  18  15  13  
Sabado 19  16  16  13  18  15  13  17  14  19  16  14  
Domingo 20  17  17  14  19  16  14  18  15  20  17  15  
Lunes 21  18  18  15  20  17  15  19  16  21  18  16  
Martes 22  19  19  16  21  18  16  20  17  22  19  17  
Miercoles 23  20  20  17  22  19  17  21  18  23  20  18  
Jueves 24  21  21  18  23  20  18  22  19  24  21  19  
Viernes 25  22  22  19  24  21  19  23  20  25  22  20  
Sabado 26  23  23  20  25  22  20  24  21  26  23  21  
Domingo 27  24  24  21  26  23  21  25  22  27  24  22  
Lunes 28  25  25  22  27  24  22  26  23  28  25  23  
Martes 29  26  26  23  28  25  23  27  24  29  26  24  
Miercoles 30  27  27  24  29  26  24  28  25  30  27  25  
Jueves 31  28  28  25  30  27  25  29  26  31  28  26  
Viernes     29  26  31  28  26  30  27    29  27  
Sabado     30  27    29  27  31  28    30  28  
Domingo     31  28    30  28    29      29  
Lunes       29      29    30      30  
Martes       30      30          31  
Miércoles             31            

Gestión Asistencial Metodología e Investigación Informática 
 Gestión por objetivos  Programas Psicoeducativos  Salud Mental Basada en Evidencias  Supuestos prácticos RACP 
 Comunicación y Motivación  Psicoterapia Grupal  SaMBE: avanzado  Informática y Windows 98 
 Taller: Reuniones Efectivas  Tr. Alimentación  Presentaciones científicas  Intranet, Web y C. electrónico 
   Tr. Grupal Bulimia Nerviosa    Word 97 Iniciación 
   Taller Relajación    Access 97 Avanzado 
   Cocaína    Excel (iniciación) 
   Generalidades Toxicomanías     
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"GESTIÓN POR OBJETIVOS EN EQUIPOS DE SALUD 
MENTAL" 

3ª edición 
 

ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Gestión 
OBJETIVOS: 
OBJETIVOS GENERALES: 
- Conocer los principales conceptos de la Planificación Estratégica, las técnicas más usadas para 

llevarla a cabo, las fases necesarias para el diseño del Plan Estratégico y los programas que lo 
desarrollan 

- Conocer los fundamentos y la práctica de la Dirección por Objetivos 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
- Diferenciar entre planificación, estrategia y programación y sus interrelaciones. 
- Formular correctamente intenciones estratégicas, objetivos estratégicos y objetivos operativos. 
- Diseñar procesos para implantar una Dirección por Objetivos. 
 
METODOLOGÍA: con formato de taller 
DIRIGIDO A: Profesionales de Salud Mental con interés en técnicas de planificación y 
gestión de actividades. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 15 horas  
LUGAR: Centro de Salud Mental de San Andrés.  
FECHA Y HORARIO: 1 a 3 de octubre, de 16:00 a 21:00 h. 
 
DOCENTES: Maria Teresa García Catrofes, psicóloga. 
Turno:  Tarde 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: antes del 30 de junio de 2002. 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 15-20 plazas por edición (mínimo 10 plazas) 
SELECCIÓN:  Proporcionalidad por centros sanitarios de la red de Salud Mental 
 
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de homologación 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Departamento de Salud 
Mental)



 
Departamento de Salud Mental 

Consejería de Sanidad y Consumo 
Avda. Ronda de Levante, 11, 4ª-planta 

30008-Murcia 
tfno-fax: 968-362671 

 
 

Plan de Formación Continuada - 2002.  
Departamento de Salud Mental. Servicio Murciano de Salud 

 
 

22

 “HABILIDADES DE COMUNICACIÓN PARA LA MEJORA DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL” 

(2ª edición) 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Gestión 
 
OBJETIVOS: 
▫ Sensibilizar a los participante de la importancia del factor humano en las relaciones 

entre personas. 
▫ Contribuir a generar una cultura positiva y homogénea en la atención a los usuarios de 

los servicios y en los propios equipos de Salud Mental. 
▫ Asesorar en el manejo de habilidades sobre motivación, comunicación, afrontamiento 

de conflictos y su resolución  en situaciones interpersonales. 
 
METODOLOGÍA: Breve introducción teórica con aplicación práctica inmediata mediante la 
utilización de técnicas de intercambio de roles y discusión en grupo. Comentario del 
material docente suministrado. 
DIRIGIDO A: Profesionales de los grupos B, C y D pertenecientes a la red de Salud 
Mental 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 25 h.  
 
LUGAR: Centro de Salud Mental de San Andrés.  
FECHA Y HORARIO: 4, 5,  11, 12 y 13 de marzo (de 16:00 a 21:00h.) 
Turno:  Tarde 
 
DOCENTES: D. Antonio Granados Moreno (psicólogo) y D. Ignacio Irizar Muñoz (psicólogo) 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: antes del 15 de febrero de 2002 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 20 plazas por edición (mínimo 10 plazas). 
 
SELECCIÓN: Criterios de proporcionalidad entre centros de origen de los solicitantes y 
priorización consensuada con los responsables de dichos centros. 
 
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar la homologación por la Escuela de 
Administración Pública 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Departamento de Salud 
Mental) 
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“Taller de Habilidades Directivas: Dirección y  
Gestión de reuniones” 

(1ª y 2ª edición) 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Gestión 
 
OBJETIVOS: 
▫ Asesorar en el manejo de habilidades sobre motivación, comunicación, afrontamiento 

de conflictos y su resolución  en situaciones de trabajo en grupo. 
▫ Formar sobre las habilidades necesarias para dirigir reuniones, afrontamiento de 

problemas y toma de decisiones en los grupos de trabajo. 
 
METODOLOGÍA: Breve introducción teórica con aplicación práctica inmediata mediante la 
utilización de técnicas de intercambio de roles y discusión en grupo. Comentario del 
material docente suministrado. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales de Salud Mental con responsabilidades en la gestión de 
recursos humanos (Coordinadores de Centros y Responsables de Programa principalmente). 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 11 h.  
LUGAR: Centro de Salud Mental de San Andrés.  
FECHA Y HORARIO:   1ª edición: 10 y 11 de junio (de 15:30 a 21:00 h.) 
    2ª edición: 25 y 26 de noviembre (de 15:30 a 21:00 h.) 
TURNO: Tarde 
 
DOCENTES: D. Antonio Granados Moreno (psicólogo) y D. Ignacio Irizar Muñoz (psicólogo) 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: antes del 30 de abril de 2002. 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 20 plazas por edición (mínimo 10 plazas). 
 
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar la homologación por la Escuela de 
Administración Pública 
 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Departamento de Salud 
Mental) 
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"PROGRAMAS PSICOEDUCATIVOS  
EN EL TRATAMIENTO DE LAS PSICOSIS FUNCIONALES" 

(2ª edición) 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas Asistenciales 
 
JUSTIFICACIÓN:  

En los últimos años se han desarrollado diversas terapias de intervención centradas 
en modificar aquellos factores psicosociales del núcleo familiar que actúan como factores 
favorecedores de recaídas en los pacientes esquizofrénicos. Existen evidencias que avalan 
la eficacia de estas intervenciones, en combinación con un tratamiento farmacológico 
adecuado, tanto para disminuir la tasa de recaídas como en mejorar la calidad de vida del 
paciente y sus familiares.  
OBJETIVOS: Capacitar al participante para la realización de terapia de orientación grupal 
en intervención psicosocial con familias de pacientes esquizofrénicos.  
METODOLOGÍA: Instrucción en las directrices básicas de la intervención apoyada en todo 
momento en material audiovisual, técnicas de intercambio de roles y discusión en grupo. Se 
facilitara acceso a material bibliográfico. 
DIRIGIDO A: Personal sanitario perteneciente a la red de Salud Mental. 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 30 horas lectivas 
LUGAR: Centro de Salud Mental de San Andrés.  
FECHAS y Horarios: 20 a 22 de mayo (de 9 a 14 y de 16 a 20h.) y 23 de mayo (de 9 a 12 
h.) 
DOCENTES: 

 Dra. Isabel Montero (Profa. Titular de Psiquiatría. Universidad de Valencia- España) y  
 Dra. Ana Asencio (Psiquiatra y miembro del equipo de investigación en programas 

psicoeducativos) 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: antes del 30 de marzo de 2001 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 25 
 
Criterios de SELECCIÓN: según los criterios que aparecen publicados en el Plan de 
Formación 2002 de la Escuela de Administración Pública.  
 
ACREDITACIÓN: Curso organizado a través de la Escuela de Administración Pública 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Departamento de Salud 
Mental). 
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"TRASTORNOS DE ALIMENTACIÓN" 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas asistenciales 
 
OBJETIVOS: 

• Actualización de los conocimientos y habilidades de los profesionales de la 
Salud Mental en el manejo de los Trastornos de la Alimentación. 

 
METODOLOGÍA: Exposición de los conocimientos y experiencias del profesorado con 
comentarios de casos clínicos. 
 
DIRIGIDO A: Personal sanitario perteneciente a la red de Salud Mental. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 25 horas lectivas 
 
LUGAR: Aula de Formación del Centro Regional de Documentación en Ciencias de la Salud 

(Consejería de Sanidad y Consumo) 
FECHAS y Horarios:  

• 25 de febrero (de 16:00 a 21:00 h.) 
• 26 y 27 de febrero (de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 21:00 h.) 

DOCENTES: 
• D. Gonzalo Pagán Acosta, psiquiatra 
• Dña. Rosa Viñas Pifarré, psiquiatra    
• Dña. Ascensión Garriga Puerto, psicóloga 
• Dña. Francisca Alcahud Carrasco, médico 
• Dña. Mª Luisa Pujalte Martínez, DUE 
 

INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: antes del 31 de enero de 2002 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 25 
 
Criterios de SELECCIÓN:  

1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la red de Salud Mental 
2) Previo contacto con el responsable de cada Centro Sanitario, se consensuará el 

listado de participantes de cada centro en base a la posibilidad y compromiso de 
organización de programas de psicoeducación en un futuro inmediato. 
 

ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar la homologación por la Escuela de 
Administración Pública 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Departamento de Salud 

Mental) 
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"Programas de tratamiento grupal en salud mental" 
(2ª edición) 

ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas asistenciales 
 
JUSTIFICACIÓN: La demanda de tratamiento psicológico de ciertas patologías está 
aumentando progresivamente. El tratamiento psicológico grupal está demostrando ser tan 
eficaz como el individual, con las ventajas añadidas de ahorro de tiempo y de recursos 
humanos y técnicos. 
 
OBJETIVOS: 
1. Planificar y desarrollar un tratamiento validado empíricamente en grupo  
2. Aplicar técnicas terapéuticas en un marco grupal 
3. Evaluación de la intervención (eficacia) 
4. Manejo de problemas típicos del marco grupal. 
 
METODOLOGÍA: Fundamentalmente práctica, información básica, role-playing,  
 
DIRIGIDO A: Profesionales de Salud Mental que llevan o están interesados en la 

realización de grupos terapéuticos. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 24 h (12 horas teóricas y 12 horas de práctica) 
LUGAR: Aula de Formación del Centro Regional de Documentación en Ciencias de la Salud 

(Consejería de Sanidad y Consumo) 
 
FECHA Y HORARIO: 9 a 11 de abril de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 h. 
TURNO: Mixto (Mañana-Tarde) 
 
DOCENTES: Julio C. Martín García Sancho  
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE:  30 de marzo 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS:  20 
 
SELECCIÓN:  1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la red de Salud Mental 

2) Personal sanitario interesado en técnicas de psicoterapia grupal. 
 
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de homologación  
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Julio C. Martín García Sancho (Dpto. de Salud Mental) 
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"Programas de tratamiento grupal de Bulimia Nerviosa" 
(1ª edición) 

ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas asistenciales 
 
OBJETIVOS: 
 

1. Dotar de conocimientos necesarios para poner en práctica este modelo 
grupal de tratamiento en el tratamiento de los trastornos de alimentación.  

2. Puesta en práctica de los conocimientos adquiridos sobre los trastornos 
alimentarios de tipo bulimia nerviosa en el marco grupal. 

3. Aprendizaje del manejo de los problemas frecuentes que surgen con estos 
pacientes en el marco grupal. 

 
METODOLOGÍA: Fundamentalmente práctica, información básica, role-playing.  
 
DIRIGIDO A: Profesionales de Salud Mental que llevan o están interesados en la 

realización de grupos terapéuticos con pacientes con Bulimia Nerviosa. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 20 h (10 horas teóricas y 10 horas de práctica) 
LUGAR: Aula de Formación del Centro Regional de Documentación en Ciencias de la Salud 

(Consejería de Sanidad y Consumo) 
 
FECHA Y HORARIO: 11 a 12 de noviembre, de 9:00 a 14:00 y 16:00 a 21:00 horas 
TURNO: Mañana yTarde 
 
DOCENTES: Ascensión Garriga Puerta (psicóloga) y Mª Luisa Pujalte Martínez (DUE) 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 31 de mayo 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS:  20 plazas 
SELECCIÓN:  1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la red de Salud Mental 

2) Previo contacto con el responsable de cada Centro Sanitario, se 
consensuará el listado de participantes de cada centro en base a la 
posibilidad y compromiso de organización de este programa en un 
futuro inmediato. 

3) Preferentemente profesionales de psicología y DUE que han realizado el 
curso básico de Terapia Grupal y el de Trastornos de Alimentación. 

 
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de homologación  
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Julio C. Martín García Sancho (Dpto. de Salud Mental) 
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"Taller de Terapia Grupal de Relajación" 
(1ª edición) 

ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas asistenciales 
 
OBJETIVOS: 

1. Dotar de conocimientos necesarios para poner en práctica este modelo grupal  
 
METODOLOGÍA: Fundamentalmente práctica, información básica, role-playing.  
 
DIRIGIDO A:  
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 11 h 
LUGAR: Centro de Salud Mental de San Andrés 
 
FECHA Y HORARIO: martes, 3 de diciembre, de 8:30 a 14:30 y de 15:00 a 21:00 horas 
TURNO: Mañana /Tarde 
 
DOCENTES: Fuensanta Lozano (DUE), Isabel Illán (DUE), Julio C. Martín García Sancho 
(psicólogo) 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 31 de mayo 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS:  15 plazas 
SELECCIÓN:  1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la red de Salud Mental 

2) Previo contacto con el responsable de cada Centro Sanitario, se 
consensuará el listado de participantes de cada centro en base a la 
posibilidad y compromiso de organización de este programa en un 
futuro inmediato. 

3) Preferentemente profesionales DUE que han realizado el curso básico de 
Terapia Grupal. 

 
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de homologación  
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Julio C. Martín García Sancho (Dpto. de Salud Mental) 
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"ACTUALIZACIÓN DEL TRATAMIENTO DE LA ADICCIÓN A LA COCAÍNA " 
(2ª edición) 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas Asistenciales 
 
OBJETIVOS: 

•  Actualización de conocimientos sobre la atención a  los problemas del consumo 
de cocaína. 

• Avanzar en la realización de una guía de práctica clínica 
 
METODOLOGÍA: Fundamentos teórico-prácticos que permitan actualizar y optimizar la 
atención a pacientes cocainómanos y sesiones prácticas encaminadas a la elaboración de una 
guía de práctica clínica. 
 
DIRIGIDO A: Personal sanitario perteneciente a la red de Salud Mental de los grupos A y 
B interesados en el tema. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 40 horas lectivas 
LUGAR: por confirmar.  
FECHAS y Horarios: 7 a 10 de octubre (de 9 a 14 y de 16 a 21h.) 
TURNO: Mañana / Tarde 
 
DOCENTES: por determinar 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: antes del 30 de junio de 2002 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 25 
 
Criterios de SELECCIÓN:  

1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la red de Salud Mental 
2) Previo contacto con el responsable de cada Centro Sanitario, se consensuará el 

listado de participantes de cada centro en base a la posibilidad y compromiso de 
organización de programas de psicoeducación en un futuro inmediato. 

 
ACREDITACIÓN: Curso organizado a través de la Escuela de Administración Pública 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Josefina Celdrán Lorente (Sección de 
Drogodependencias. Departamento de Salud Mental). 
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"TOXICOMANÍAS: CONCEPTOS GENERALES, CLÍNICA Y TRATAMIENTO" 
(1ª edición) 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas Asistenciales 
 
OBJETIVOS: Capacitar al participante de conocimientos básicos sobre 
drogodependencias: conceptos generales, epidemiología, dispositivos asistenciales, 
diferentes sustancias de abuso, patología asociada, desintoxicaciones, cuidados de 
enfermería y prevención en drogodependencias.  
 
METODOLOGÍA: Sesiones teóricas y comentarios de casos. 
 
DIRIGIDO A: Personal sanitario de los grupos B, C y D pertenecientes a la red de Salud 
Mental. 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 30 horas lectivas 
LUGAR: Centro de Salud Mental de San Andrés.  
FECHAS y Horarios: 3 a 5 y 10 a 12 de junio (de 16 a 21h.) 
TURNO: Tardes 
 
DOCENTES: por determinar 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: antes del 30 de marzo de 2001 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 30 
 
Criterios de SELECCIÓN:  según criterios expuestos en la correspondiente ficha del Plan 
de Formación 2002 de la Escuela de Administración Pública. 
  
 
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar la homologación 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Mª Carmen Rodríguez Molina (Sección de 
Drogodependencias. Departamento de Salud Mental). 
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"Introducción a la Salud Mental basada en evidencias " 
3ª edición 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Metodología e investigación 
 
OBJETIVOS:  
• Introducción a la Medicina Basada en la Evidencia y su aplicación a la Salud Mental 
• Elaboración de preguntas clínicas susceptibles de obtener respuesta 
• Estrategias de búsqueda de las mejores evidencias científicas 
• Bases de datos en internet, Cochrane, Medline, Cat-maker 
• Conceptos básicos en epidemiología clínica 
• Análisis crítico de la literatura científica relacionada con aspectos terapéuticos 
• Análisis crítico de la literatura científica relacionada con aspectos diagnósticos 
 
METODOLOGÍA: en forma de taller, con trabajos prácticos en pequeños grupos con una 
orientación basada en problemas, utilización de herramientas disponibles en internet y 
bases de datos. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales sanitarios (psiquiatras, psicólogos y DUE) interesados en la 
búsqueda y lectura crítica de literatura científica. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 20 h. 
 
LUGAR:  Centro de Salud Mental de San Andrés.  
FECHA Y HORARIO: 15 de abril de 16:00 a 21:00 h 

16 de abril, de 9:00 a 14:00 h. y de 16:00 a 20:00 h.  
y 17 de abril, de 9:00 a 14:00 h. 

TURNO: Mañana / Tarde 
 
DOCENTES: Enrique Aguinaga Ontoso, Julio C. Martín García Sancho y Fernando Navarro 
Mateu 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE:   15 de abril de 2002 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 20 por edición  
 
SELECCIÓN:  1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la red de Salud Mental 
   
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de homologación 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Departamento de Salud 
Mental)
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"¿Se puede practicar la Salud Mental Basada en Evidencias? 
(Avanzado)" 

3ª edición 
 

ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Metodología e investigación 
 
OBJETIVOS:  Puesta en práctica de los conocimientos aprendidos en el curso de 
introducción y elaboración práctica de CATs. 
 
METODOLOGÍA: en forma de taller, con trabajos prácticos en pequeños grupos con una 
orientación basada en problemas, utilización de herramientas disponibles en internet y 
bases de datos y del Cat-Maker. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales sanitarios (psiquiatras, psicólogos y DUE) interesados en la 
búsqueda y lectura crítica de literatura científica que hayan realizado el curso de 
introducción a la Salud Mental Basada en Evidencias. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 20 h. 
 
LUGAR:  Centro de Salud Mental de San Andrés.  
 
FECHA Y HORARIO: 24 y 25 de junio de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 21:00 h. 

 
TURNO: Mañana / Tarde 
 
DOCENTES: Enrique Aguinaga Ontoso, Julio C. Martín García Sancho y Fernando Navarro 
Mateu 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE:   15 de mayo de 2002 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 20 por edición  
 
SELECCIÓN:   

1) Personal que haya realizado el curso de introducción a la Salud Mental Basada en 
Evidencias 

2) Proporcionalidad por centros sanitarios de la red de Salud Mental 
   
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de homologación 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Departamento de Salud 
Mental)
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"INTRODUCCIÓN A LAS PRESENTACIONES CIENTÍFICAS  

(Power-Point)" 
(2ª edición) 

ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Metodología e Investigación 
 
JUSTIFICACIÓN: La presentación pública de los trabajos científicos, sesiones 

bibliográficas, conferencias requieren estar familiarizado con algunas 
orientaciones prácticas y con la herramienta más usada en la actualidad, el 
Power-Point. Estas habilidades mínimas deben ser conocidas por los  
profesionales sanitarios de Salud Mental.  

 
OBJETIVOS: Normas generales de presentación de trabajos científicos e 

introducción a Power-Point como herramienta más utilizada de 
presentaciones públicas. 

METODOLOGÍA: Evaluación continuada con realización de ejercicios prácticos 
durante el curso y elaboración de una presentación final. 

DIRIGIDO A: En este año se restringe la participación a los responsables de 
docencia de los Centros Sanitarios implicados en la Atención a la Salud 
Mental y a profesionales participantes en las distintas comisiones de 
trabajo (rehabilitación y de cartera de servicios). 

 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 15 h. 
LUGAR : Centro de Salud Mental de San Andrés 
Nº DE EDICIONES: 1 
FECHA: 21, 22 y 23 de mayo 
HORARIO : De 9h a 14 h. 
TURNO: Mañana 
 
DOCENTES: Enrique Aguinaga Ontoso y Fernando Navarro Mateu. 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 30 de abril de 2002. 
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar la homologación por la Escuela de 
Administración Pública 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Dpto. de Salud 
Mental) 
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS DE INFORMÁTICA 
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"SUPUESTOS PRÁCTICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO 
ACUMULATIVO DE CASOS PSIQUÍATRICOS. UTILIZACIÓN DEL 
SISTEMA" 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Informática 
 
JUSTIFICACIÓN: La finalidad de esta acción formativa es la de contribuir en la 
mejora en el desempeño de las tareas, que todo profesional vinculado al área de 
Salud Mental necesita realizar a diario. 
 
OBJETIVOS:  Instruir a los profesionales que utilizan el Registro 
Acumulativo de Casos Psiquíatricos en la correcta utilización de la 
funcionalidad del sistema, estudiando toda su casuística. Además, asimilar la 
correcta utilización del sistema informático. 
 
METODOLOGÍA: Evaluación continua con realización de ejercicios prácticos en el 
aula y prueba final en la que se evaluará el conocimiento del sistema R.A.C.P. 
DIRIGIDO A: Profesionales de los centros de Salud Mental que interactuan con la 
aplicación del Registro Acumulativo de Casos Psiquíatricos, y en general todo el 
personal que necesita interactuar con el sistema informático. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 25 
LUGAR : Aula de formación del Centro de Salud Mental de San Andrés 
 
Nº DE EDICIONES: 2 
FECHA PRIMERA EDICION: Del 7 al 14 de Febrero de 2002 
FECHA SEGUNDA EDICION: Del 15 al 22 de Febrero de 2002 
HORARIO : De 16h a 20 h. (excepto el 14 y el 22 de 16h a 21h) 
 
DOCENTES: Alejandro Martínez Yelo 
  Francisco Javier Segura Entrena 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 25-01-2002 
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
SELECCIÓN: Tendrán preferencia profesionales de los centros de Salud Mental 
que interactuan con la aplicación del Registro Acumulativo de Casos Psiquíatricos. 
 
COORDINADOR DEL CURSO: Francisco Javier Segura Entrena 
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"CURSO DE INICIACIÓN A EXCEL 97" 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Informática 
 
JUSTIFICACIÓN: La finalidad de esta acción formativa es la de contribuir en la 
mejora en el desempeño de las tareas, que todo profesional vinculado al área de 
Salud Mental necesita realizar a diario. 
 
OBJETIVOS: Instruir a los profesionales que utilizan ordenadores en el manejo de 
esta herramienta de hoja de cálculo. 
 
METODOLOGÍA: Evaluación continua con realización de ejercicios prácticos en el 
aula y prueba final en la que se evaluará el conocimiento sobre estas aplicaciones. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales de los centros de Salud Mental que utilizan 
ordenadores personales en su tarea diaria y que tengan conocimientos previos de 
Windows. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 25 
LUGAR : Aula de formación del Centro de Salud Mental de San Andrés 
 
Nº DE EDICIONES: 1 
FECHA PRIMERA EDICION: Del 13 al 15 y del 20 al 22 de Marzo del 2002 
HORARIO : De 16 h a 20 h. 
 
DOCENTES: por confirmar 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 13-02-2002 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
SELECCIÓN: Tendrán preferencia profesionales de los centros de Salud Mental 
que utilizan ordenadores personales en su tarea diaria con conocimientos previos 
de Windows. 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Francisco Javier Segura Entrena 
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"CURSO AVANZADO DE MICROSOFT ACCESS 97" 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Informática 
 
JUSTIFICACIÓN: La finalidad de esta acción formativa es la de contribuir en la 
mejora en el desempeño de las tareas, que todo profesional vinculado al área de 
Salud Mental necesita realizar a diario. 
 
OBJETIVOS: Profundizar en la correcta utilización de esta aplicación. Además, 
dar a conocer los conceptos de gestión de bases de datos. 
 
METODOLOGÍA: Evaluación continua con realización de ejercicios prácticos en el 
aula y prueba final en la que se evaluara el conocimiento de esta herramienta. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales de los centros de Salud Mental con conocimientos 
previos de la aplicación, así como aquellos que necesitan ampliar conocimientos de 
este entorno gestor de bases de datos relacionales. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 25 
LUGAR : Aula de formación del Centro de Salud Mental de San Andrés 
 
FECHA: Del 22 al 29 de Abril del 2002 
 
HORARIO : De 16 h a 20 h. (excepto 29 de Noviembre, de 16h a 21 h) 
 
DOCENTES:  por confirmar 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 22-03-2002 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
SELECCIÓN: Tendrá preferencia el personal de los centros de Salud Mental que 
utilizan o van a utilizar este sistema gestor de bases de datos. 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Francisco Javier Segura Entrena 
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"CURSO INTEGRADO DE INTRANET, NAVEGADOR WEB Y CORREO 
ELECTRÓNICO" 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Informática 
 
JUSTIFICACIÓN: La finalidad de esta acción formativa es la de contribuir en la 
mejora en el desempeño de las tareas, que todo profesional de administración 
vinculado al área de Salud Mental necesita realizar a diario. 
 
OBJETIVOS: Concienciación del entorno cibernético. Aprender a buscar 
información de interés en la red y a utilizar herramientas de navegación. Manejar 
con soltura el correo electrónico. Configurar los accesorios necesarios. 
 
METODOLOGÍA: Evaluación continua con realización de ejercicios prácticos en el 
aula y prueba final en la que se evaluará el conocimiento sobre estas aplicaciones. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales de los centros de Salud Mental que utilizan 
ordenadores personales en su tarea diaria. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 15 
LUGAR : Aula de formación del Centro de Salud Mental de San Andrés 
 
Nº DE EDICIONES: 2 
FECHA PRIMERA EDICION: Del 6 al 9 de Mayo de 2002 
FECHA SEGUNDA EDICION: Del 13 al 16 de Mayo del 2002 
HORARIO : De 16 h a 20 h. (Excepto el 9 y el 16 de Mayo de 16h a 19h.) 
 
DOCENTE: por confirmar 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 6-04-2002 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
SELECCIÓN: Tendrán preferencia profesionales de los centros de Salud Mental 
que interactuan con la aplicación del Registro Acumulativo de Casos Psiquíatricos 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Francisco Javier Segura Entrena 
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"CURSO DE INICIACIÓN A LA INFORMÁTICA Y WINDOWS 98" 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Informática 
 
JUSTIFICACIÓN: La finalidad de esta acción formativa es la de contribuir en la 
mejora en el desempeño de las tareas, que todo profesional vinculado al área de 
Salud Mental necesita realizar a diario. 
 
OBJETIVOS: Instruir a los profesionales que utilizan ordenadores en el manejo 
del sistema informático y de la aplicación Windows 98. 
 
METODOLOGÍA: Evaluación continua con realización de ejercicios prácticos en el 
aula y prueba final en la que se evaluará el conocimiento sobre estas aplicaciones. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales de los centros de Salud Mental que utilizan 
ordenadores personales en su tarea diaria. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 15 
LUGAR : Aula de formación del Centro de Salud Mental de San Andrés 
 
Nº DE EDICIONES: 1 
 
FECHA: Del 14 al 17 de Octubre del 2002 
 
HORARIO : De 16 h a 20 h. (excepto el 17 de Octubre de 16h a 19h) 
 
DOCENTES: por confirmar 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 14-09-2002 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
SELECCIÓN: Tendrán preferencia profesionales de los centros de Salud Mental 
que utilizan ordenadores personales en su tarea diaria y que no hayan realizado 
anteriormente un curso de Windows 98. 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Francisco Javier Segura Entrena 
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"CURSO DE INICIACIÓN A MICROSOFT WORD 97" 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Informática 
 
JUSTIFICACIÓN: La finalidad de esta acción formativa es la de contribuir en la 
mejora en el desempeño de las tareas, que todo profesional vinculado al área de 
Salud Mental necesita realizar a diario. 
 
OBJETIVOS: Iniciar en el conocimiento del procesador de textos Word 97 y 
aprender las funcionalidades básicas de esta aplicación distinguiendo las 
diferencias con la anterior versión Word 6.0. 
 
METODOLOGÍA: Evaluación continua con realización de ejercicios prácticos en el 
aula y prueba final en la que se evaluará el conocimiento sobre esta aplicación. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales de los centros de Salud Mental que utilizan 
ordenadores personales en su tarea diaria. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 20 
LUGAR : Aula de formación del Centro de Salud Mental de San Andrés 
 
Nº DE EDICIONES: 1 
FECHA PRIMERA EDICION: Del 28 al 31 de Octubre del 2002 
 
HORARIO : De 16 h a 20 h. (excepto el 31 de Octubre de 16h a 19h) 
 
DOCENTES: por confirmar 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 28-09-2002 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
SELECCIÓN: Tendrán preferencia profesionales de los centros de Salud Mental 
que utilizan ordenadores personales en su tarea diaria y que no hayan realizado 
anteriormente un curso de Word 97. 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Francisco Javier Segura Entrena 
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ANEXO I: Normas de inscripción y asistencia a 
cursos  

 

1. Organización: 
 
 El responsable de las actividades formativas propias de cada centro y 
referente para coordinar las actividades formativas previstas en cada uno 
de los centros asistenciales es el Responsable de Formación, o en su 
defecto, el Coordinador y/o el Responsable de Progama de cada centro 
asistencial de Salud Mental.  
 
 Se intentará que todas aquellas actividades formativas organizadas 
por el Departamento de Salud Mental estén organizadas a través de la 
Escuela de Administración Pública o puedan ser homologadas por dicho 
organismo. Con esta finalidad, la organización de los cursos, el control de 
asistencia y las evaluaciones pre, post-curso y del profesorado, criterios 
para la certificación de la asistencia, así como las normas relacionadas con 
la administración de la documentación pertinente en cada curso/taller se 
regirán por lo dispuesto en la "Orden de la Consejería de Presidencia, de 
16 de diciembre de 1998, por la que se regulan las homologaciones de 
acciones formativas". 
 
2. Solicitudes: 
 
 Podrán solicitar su inscripción en los cursos y talleres organizados por 
el Departamento de Salud Mental todos los profesionales que trabajen en la 
Red de Salud Mental del Servicio Murciano de Salud, así como otros 
profesionales relacionados con la Salud Mental en función de los objetivos y 
caracterísitcas de cada curso. 
 
 Para facilitar la selección del personal interesado y la organización de 
los cursos, se han elaborado dos modelos de inscripción (Anexos II y III). 
El Anexo II es la solicitud personal que cada profesional debe rellenar con 
los cursos (y ediciones) en los que quieren participar y que deben entregar 
al Responsable de Formación (o en su defecto al Coordinador /Responsable 
de Programa).  
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La recogida de dichas solicitudes y la elaboración del Anexo III debe 
ser realizada en cada centro por el Coordinador y/o Responsable de 
Programa o por la persona en la que deleguen (Responsable de Formación del 
Centro). Este Anexo III es la solicitud por centros sanitarios que debe 
enviar el Responsable de Formación (o en su defecto al Coordinador 
/Responsable de Programa) al Departamento de Salud Mental con los 
profesionales interesados en participar en cada actividad formativa 
organizada y ordenados por orden de preferencia en cada uno de los 
centros sanitarios. Se debe enviar un Anexo III por cada actividad 
formativa en la que esté interesado alguno de los profesionales que lo 
solicitan. 

 
Esta priorización puede ser modificada en función de las necesidades 

de organización de los cursos o de cualquier otro motivo debidamente 
argumentado y notificado a los responsables de los centros y a los 
afectados. 
 
3. Selección: 
 
 La admisión se hará en función de los objetivos y características, así 
como de los criterios especificados en cada curso del programa. 
 
 Una vez cubierto el número de plazas previsto para cada curso/taller, 
se establecerá una lista de reserva con la que se cubrirán las posibles bajas 
que se produzcan. 
 
 El listado de admitidos y la lista de reserva se hará pública en cada 
centro asistencial a través del Responsable de Formación (o en su defecto 
del Coordinador /Responsable de Programa). 
 

Los solicitantes que no hubieran sido seleccionados dispondrán de un 
plazo de 5 días para efectuar las reclamaciones dirigidas al Coordinador del 
curso/taller en cuestión, responsable de la selección y organización del 
curso. 
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4.  Asistencia: 
 
 Los alumnos admitidos que no puedan asistir al curso/taller, deberán 
comunicarlo con la suficiente antelación para incluir a otro de los 
profesionales de la lista de reserva. 
 

La participación en los cursos de formación organizados por el 
Departamento de Salud Mental es voluntaria. Sin embargo, una vez 
seleccionados, la asistencia a los cursos/talleres es obligatoria. El tiempo 
máximo permitido para no asistir al curso/taller es del 10 % de la duración 
del mismo, siempre y cuando estén debidamente justificadas al coordinador 
del curso antes de la finalización del mismo.  

 
Se otorgará certificado de asistencia a aquellos profesionales que 

hallan cubierto el 90% de la asistencia y hayan cumplimentado los objetivos 
del curso. Esta cumplimentación se valorará en la forma determinada por 
cada coordinador de cada curso/taller. 

 
A aquellos profesionales admitidos en un curso/taller que no asistan 

al 90% de la duración del mismo sin justificación no se les administrará la 
acreditación de haberlo realizado, salvo que, por las circunstancias 
concurrentes, se equiparen las faltas de asistencia con la realización de 
algún trabajo compensatorio. De la misma forma, su selección para futuros 
cursos organizados en ese año quedará sujeta a criterios específicos de 
idoneidad que tendrá que ser valorado previamente. 
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ANEXO II: Hoja de inscripción personal  
 
 
Nombre y Apellidos#: ______________________________________ 
 
Categoría Profesional:_______________________________ 
 
Fecha de entrega al Responsable de Formación y/o 
Coordinador/Responsable de Programa: ________________________ 
 
 

Nombre del curso* Fechas/Edición 
1.-  
2.-  
3.-  
4.-  
5.-  
  
  
  
  
  
  
  
* Por orden de selección priorizada de asistencia 
# Sólo se debe entregar un formulario por persona al Responsable de Formación y/o 

Coordinador/Responsable de Programa de cada Centro Asistencial para la 
autorización y elaboración de la solicitud priorizada por Cursos de cada Centro. 

 
_________, a ____ de ___________ de 2002      
 
Fdo:  
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ANEXO III: Hoja de inscripción por Centro 
Asistencial 

 
 
Curso #: _________________________________________________ 
 
Fechas: ________________________ 
 
Centro de trabajo: _______________________________ 
 
 

Nombre y apellidos* Categoría Profesional 
1.-  
2.-  
3.-  
4.-  
5.-  
6.-  
7.-  
8.-  
9.-  
10.-  
  
  
  
  
* Por orden de selección priorizada en cada centro 
# Sólo se debe entregar un formulario por curso al Área de Evaluación, Docencia e 

Investigación del Departamento de Salud Mental. 
 
_________, a ____ de ___________ de 2002      
 
 
V.º B.º       V.º B.º 
Responsable de Formación    Coordinador y/o  

Resp. de Programa 


